
SIXPRENSA S,A"

De confomid¿d co¡ lo qüe disponc cl Art. 126 de la Ley de Conpanias y la Reslución
92.1.4.1.0013 qpedida po¡ la Sulqi endocia de Compani6 el 18 de Septienbre do

1992, public¡do en el Regisúo Oficiál N.44 del ll de octubft del nisóó ¿no, dpo.go
mle uíenes ni inlome aüál de laboB por el Ej@icio Econónico del año 2014.

Sigüiddó con los linqmientos del A?t.l de la ñmciónada Resolución, condiciono ere
infome a la nmeEción de la ¡esolución i¡slrucliaa.

l. conpáfudo 16 m€t¿s y o6jetivos pe esuidos lor los adninislradores de 1¿

empl§, nmifestmos que la compani! ha salisfeho su met6, objelivos dLmte
el ej6icio del2014.

2. La coñpánia ha cmplido co¡ las disposicion€s de la Jú1a Gene¡ál de A.cionist¿s,
y 16 decisio¡Blomads ¡o hm teddo incidencia en la aclividad admj¡istratila de

6¡e ejercicio económi@, po¡ cuúto ¡o ¡ulo que adoptd nedid6 fltraordineis
si¡o l8 conúB y corientes conleñpladd en su eslaluto social

3. La conponia no ha lenido ospedos adni¡istr¡tivos de cúácier cxlrm¡dinúio qüe

me@m sú bnados en cuenlai lues l4 arilidades hm sido E8rlads durote el
ejercicio cconóñico a refmcia

4. A continuación resumo la Siluación Fimncis¡ al citre del Ej€rcicio Econóñico

INFORME DEL GERENTE

Estado de Sitn¡ción Finán.i.ra v Rcsülbdos:



5. R4obiddo 5 ls Iuta Cdqál Ni¡dia de Acciúist¿r qüe el cmüo d. la
polticú y slateejs o!@i@al€ que l¡ @úDañi¿ ha i6ido dlrol€ est€ ,ltiño
Eercioio ffiómico, cülin¡t€, !m qüe ¿ tw¿s d. Blos caEóiG gffi bd.ñcid
4 el lróBitu pdiodo,

Al oncluir erte üf(me, dqjo 6lecialnoL @¡sLúci¿ de úi agñ¡lecimidto Id la
cooDdeión qe ne he briúd¡do 6 ni Adoi¡iso:ació¡,

GERENTE I:ENf,-NAT,

CEy¿quil, 30 d. M'm d.l 20 t5


